
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2014 00056 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  YEISON ESTEBAN VILLA TAPIAS Y OTROS 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL Y OTROS 

ASUNTO Cúmplase lo resuelto por el superior 

 

 

De conformidad con el artículo 329 del C.G.P. se ordena cumplir lo resuelto por Tribunal 

Administrativo de Antioquia en su providencia del día 10 de agosto de 2022, a través de 

la cual MODIFICÓ la sentencia del 13 de mayo de 2016, proferida por este Despacho. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE NOVIEMBRE de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2014 00056 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  YEISON ESTEBAN VILLA TAPIAS Y OTROS 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL Y OTROS 

ASUNTO Liquida costas 

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA:   

 

 

 

Valor de agencias en derecho en primera instancia------------ $5.272.268,01 

 

Sin condena en costas en la segunda instancia. 

 

 

Sin más que liquidar.   

 

 

 

Total valor de agencias en derecho:    $5.272.268,01 

 

 

 

Cinco Millones Doscientos Setenta y Dos mil Doscientos Sesenta y Ocho Pesos con Un 

Centavo M/CTE.  

 

 
 

 
 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2014 00056 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  YEISON ESTEBAN VILLA TAPIAS Y OTROS 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL Y OTROS 

ASUNTO Aprueba liquidación de costas 

 

 

Atendiendo lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se le 

imparte aprobación a la liquidación de costas efectuada por el secretario el día 15 

de julio de 2022, que ascendió a la suma de Cinco Millones Doscientos Setenta y 

Dos mil Doscientos Sesenta y Ocho Pesos con Un Centavo M/CTE. 

($5.272.268,01), la cual debe ser cancelada por la parte demandada, a favor de la 

parte demandante. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia se ordena el archivo del expediente.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE NOVIEMBRE de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior.  

Medellín, 18 de noviembre de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2019 00041 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE:  STELLA TERESA CABANA DE LA OSSA 

DEMANDADO:  UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

ASUNTO Cúmplase lo resuelto por el superior 

 

 

De conformidad con el artículo 329 del C.G.P. se ordena cumplir lo resuelto por Tribunal 

Administrativo de Antioquia en su providencia del día 19 de julio de 2022, a través de la 

cual CONFIRMÓ la sentencia del 27 de junio de 2019, proferida por este Despacho. 

 

Se fijan como agencias en derecho en segunda instancia en favor de la entidad 

demandada, la suma equivalente a Un (1) Salario Mínimo Legal Mensual Vigente. 

Liquídense por Secretaría. 

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 
   
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2019 00041 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE:  STELLA TERESA CABANA DE LA OSSA 

DEMANDADO:  UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

ASUNTO Liquidación costas 

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE:   

 

 

 

Valor de agencias en derecho en primera instancia------------- $828.116,oo 

 

Valor de agencias en derecho en segunda instancia------------ $1.000.000,oo 

 

 

Sin más que liquidar.   

 

Total valor de agencias en derecho:    $1.828.116,oo 

 

 

 

Un Millón Ochocientos Veintiocho Mil Ciento Dieciséis Pesos M/Cte. 

 

  

 

 
 

 
 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2019 00041 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE:  STELLA TERESA CABANA DE LA OSSA 

DEMANDADO:  UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

ASUNTO Aprueba liquidación costas 

 

 

Atendiendo lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se le 

imparte aprobación a la liquidación de costas efectuada por el secretario el día 17 

de noviembre de 2022, que ascendió a la suma de Un Millón Ochocientos Veintiocho 

Mil Ciento Dieciséis Pesos M/CTE. ($1.828.116,oo), la cual debe ser cancelada por 

la parte demandante, a favor de la parte demandada. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia se ordena el archivo del expediente.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 de noviembre de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2020 00328 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ LÓPEZ Y 

OTRO 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y OTROS 

ASUNTO: Niega recurso de reposición, concede 

recurso de apelación 

 

En memorial radicado el 11 de agosto de 2022, la demandada EMPRESAS PUBLICAS DE 

MEDELLIN E.S.P. interpuso recurso de reposición en subsidio apelación contra el auto 

del 5 de agosto de 2022 a través del cual el Despacho negó el llamamiento en garantía 

formulado por aquella al MUNICIPIO DE TARAZÁ, bajo el argumento de que sí existe 

fundamento legal que sustente dicho llamamiento, el cual se deriva de lo preceptuado 

en el artículo 90 de la Constitución Política y de los artículos 1494 y 2341 del Código 

Civil que establecen la responsabilidad extracontractual por los delitos y culpas.  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Al respecto el Despacho advierte que el Artículo 242 del CPACA modificado por la Ley 2080 

de 2021 señala que:  

“ARTÍCULO 242. REPOSICIÓN. “El recurso de reposición procede contra todos 

los autos, salvo norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se 

aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso.” 

Así, en concordación con la norma referida, el Artículo 318 del C.G.P señala:  

“PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de 

reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 

sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

(…) 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 

contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los 

recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. (…) (Negrilla fuera de texto) 

Por otra parte, en cuanto al recurso de apelación, se tiene que el artículo 243 del CPACA 

prevé lo siguiente: 

“ARTÍCULO 243. APELACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 62 de la Ley 

2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Son apelables las sentencias de 

primera instancia y los siguientes autos proferidos en la misma instancia: 

1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o parcialmente el 

mandamiento ejecutivo. 

2. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 

3. El que apruebe o impruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales. El auto que 

aprueba una conciliación solo podrá ser apelado por el Ministerio Público. 

4. El que resuelva el incidente de liquidación de la condena en abstracto o de los 

perjuicios. 

5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar. 

6. El que niegue la intervención de terceros. 

7. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#62


8. Los demás expresamente previstos como apelables en este código o en norma 

especial. 

(…)” 

 

Así pues, en relación con el recurso de reposición interpuesto, encuentra el Despacho 

que no es de recibo los argumentos esbozados por el recurrente, al indicar que la relación 

legal que sustenta el llamamiento en garantía formulado surge del artículo 90 de la 

Constitución política, los artículos 1494 y 2341 del Código Civil, los artículos 3 y 8 de la 

Ley 388 de 1997, el acuerdo 018 de 2000, el artículo 83 del Decreto 2811 de 1974 y los 

artículos 14 y 15 del Decreto 1541 de 1978, como quiera que dicha normatividad alude 

a obligaciones genéricas de entidades públicas, pero en ningún caso crean un vínculo o 

relación directa que le permita a EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN E.S.P., en caso de 

obtener una condena adversa a sus intereses en el presente litigio, exigir del MUNICIPIO 

DE TARAZÁ el reembolso de lo pagado por dicha condena, con el fin de que la 

procedencia de tal reparación económica sea establecida en la sentencia que decida este 

proceso, tal como lo dispone el artículo 225 del CPACA. En consecuencia, el Despacho 

NO REPONE la providencia del 5 de agosto de 2022. 

 

Ahora bien, como quiera que dentro de los autos enlistados en el artículo 243 del CPACA 

como susceptibles de ser apelados se encuentra aquel que niegue la intervención de 

terceros y por estar dentro del término legal para el efecto, el Despacho  CONCEDE el 

RECURSO DE APELACIÓN en el efecto DEVOLUTIVO, interpuesto por el apoderado 

de la demandada EPM contra el auto del 5 de agosto de 2022, por medio del cual se 

negó el llamamiento en garantía formulado al MUNICIPIO DE TARAZÁ, para cuyo trámite, 

por Secretaría del Despacho se remitirá vía correo electrónico al Tribunal Administrativo 

de Antioquia las piezas procesales pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 de noviembre de 2022, Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:  

RADICADO: 05001 33 33 022 2021 00272 00 

ACCIÓN: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE:  HERNANDO FRANCISCO AGUIRRE REBOLLO 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO – 

FOMAG 

ASUNTO: Requerimiento para mejor proveer 

 

 

Con fundamento en el artículo 213 de la Ley 1437 de 2011, el Despacho ordena librar 

REQUERIMIENTO PARA MEJOR PROVEER con el fin de que por Secretaría se oficie 

al Municipio de Itagüí y a la Nación - Ministerio De Educación – Fondo Nacional De 

Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG para que, con independencia de la 

modalidad de vínculo o contratación, dentro de los cinco días siguientes al recibo 

del oficio, haga saber al Despacho lo que se solicita a continuación: 

 

 - Establezca de manera precisa el origen de los recursos destinados al pago de las 

Órdenes de Prestación de Servicios del docente, señor HERNANDO FRANCISCO AGUIRRE 

REBOLLO, identificado con la cédula de ciudadanía número 71´595.058, durante los 

años 2002 a 2003; esto es, si tenía fuente en recursos propios de la entidad o de origen 

nacional y en este último caso si correspondían a los que gira la Nación del Sistema 

General de Participaciones para cubrir los costos del servicio público de educación. 

 

- Se sirvan certificar las funciones, horarios, sede o lugar de prestación del 

servicio, y si existían docentes de vinculación directa con el FOMAG que 

ejercieran idénticas funciones, respecto de las desempeñadas por parte del señor 

HERNANDO FRANCISCO AGUIRRE REBOLLO en razón de las órdenes de trabajo – OPS 

suscritas para el servicio docente. Asimismo, se identificará el cargo de quien ejercía la 

función de dirección, orientación y control a las funciones desempeñadas por el señor 

Aguirre Rebollo como docente en el Municipio de Itagüí durante los años 2002 y 2003, 

y en caso de que hubiesen sido requeridos permisos por el docente, a quién correspondía 

la concesión de los mismos. 

 



De no rendirse en dicha oportunidad sin justificación alguna se impondrá multa de 

cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes de 

conformidad con el inciso 2 del artículo 217 del CPACA en concordancia con el numeral 

3° del artículo 44 del CGP.  

 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2021 00288 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE INVERSIONES OROZCO MONTOYA S.A.S. 

DEMANDADA: MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

ASUNTO: Concede apelación 

 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el 11 de agosto de 2022 

la APODERADA DE LA PARTE DEMANDANTE interpuso recurso de apelación en 

contra del Auto que negó el decreto de medida cautelar de suspensión provisional 

impetrada en la demanda, proferido por el despacho el 5 de agosto de 2022 y 

notificado a las partes mediante estado del 8 de agosto de 2022. 

 

El Artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, dispone:  

“Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos 

en la misma instancia: 

(…) 

5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar. 

(…) 

PARÁGRAFO 1o. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias 

listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto suspensivo. 

La apelación de las demás providencias se surtirá en el efecto devolutivo, salvo 

norma expresa en contrario” 
 

 

Así las cosas, por estar dentro del término en el efecto DEVOLUTIVO se 

CONCEDE el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte demandante en 

contra del Auto del 5 de agosto de 2022, para cuyo trámite será enviado el proceso 

al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por secretaría del Despacho. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 de noviembre de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00337 00 
 

MEDIO DE 
CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LABORAL 

DEMANDANTE:  ÁNGELA MARÍA ÁLZATE CARDONA 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesto por ÁNGELA MARÍA ÁLZATE CARDONA contra la 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez 

que se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 

1437 de 2011, en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

    

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACION MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA como lo 

ordena los artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 

199 ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo 

en las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar 

la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, 

“Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

o el partiular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso y que se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO 

con T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte 

demandante en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00344 00 
 

MEDIO DE 
CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LABORAL 

DEMANDANTE:  MARITZA DEL CARMEN GARAY SUAREZ 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesto por MARITZA DEL CARMEN GARAY SUAREZ 

contra la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA, toda vez que se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 

161 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio de control consagrado en 

el artículo 138 ibídem. 

    

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACION MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA como lo 

ordena los artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 

199 ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo 

en las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar 

la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, 

“Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

o el partiular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso y que se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO 

con T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte 

demandante en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 



GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00356 00 

 

MEDIO DE 

CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 

DEMANDANTE:  PAOLA ANDREA GONZÁLEZ CHALAPUD 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Inadmite demanda 
 

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el 

artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un 

término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia, 

SO PENA DE RECHAZO, subsane los defectos simplemente formales que 

seguidamente se señalan: 

 

Dado que la demanda está dirigida en contra de la NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, se servirá aclarar lo 

concerniente, pues se observa poder que solo faculta para demandar a la primera. 

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en 

el numeral 8 del artículo 62 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 

de 2021. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00360 00 
 

MEDIO DE 
CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LABORAL 

DEMANDANTE:  JORGE ANDRÉS VILLADA BEDOYA 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesto por JORGE ANDRÉS VILLADA BEDOYA contra la 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez 

que se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 

1437 de 2011, en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

   

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACION MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA como lo 

ordena los artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 

199 ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo 

en las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar 

la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, 

“Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

o el partiular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso y que se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO 

con T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte 

demandante en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00362 00 
 

MEDIO DE 
CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LABORAL 

DEMANDANTE:  SANDRA LUZ HERRARA NAVARRO 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesto por SANDRA LUZ HERRARA NAVARRO contra la 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez 

que se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 

1437 de 2011, en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

    

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACION MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA como lo 

ordena los artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 

199 ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo 

en las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar 

la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, 

“Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

o el partiular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso y que se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO 

con T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte 

demandante en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00398 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

SIN IDENTIFICAR 

DEMANDANTE:  AURELIO ALONSO ECHEVERRRI VÉLEZ 

DEMANDADO:  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 

MEDELLÍN Y OTROS 

ASUNTO Inadmite demanda  

  

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en 

el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, 

en un término de diez (10) días, SO PENA DE RECHAZO, adecue la misma 

a las exigencias del procedimiento contencioso administrativo y de manera 

particular a lo estipulado en los artículos 161 y ss. También se adecuará el 

respectivo poder para actuar. 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá 

remitirse copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo 

establecido en el numeral 8 del artículo 62 del CPACA adicionado por el artículo 

35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00583 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 
AMPARO DE POBREZA 

DEMANDANTE: SANDRA MILENA MEJÍA VERGARA 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 
ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS 
VICTIMAS – UARIV 

ASUNTO: concede amparo de pobreza para representación 

judicial 

 

En escrito recibido mediante correo electrónico, la señora SANDRA MILENA MEJÍA 

VERGARA manifestó que no cuenta con los recursos suficientes para sufragar los costos 

requeridos para iniciar proceso Acción de Reparación ante esta jurisdicción, por lo que 

solicita le sea concedido amparo de pobreza y en consecuencia le sea nombrado abogado 

de oficio para tal fin. 

 
En cuanto a la procedencia, oportunidad y efectos del amparo de pobreza el articulo 

151 y siguientes del Código General del Proceso establece: 

 
“(…) a la persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso 

sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a 

quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho 

Litigioso adquirido a título oneroso”. 

 
Así mismo, el Amparo de Pobreza podrá solicitarse por el presunto demandante antes 

de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del 

Proceso, y deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones 

previstas en el artículo 151 de la citada normativa, lo anterior de conformidad con el 

artículo 152 del Código General del Proceso. 

 
A su vez, el artículo 154 ibídem, señala: 

 
“(...) En la providencia que concede el amparo el juez designara el apoderado que 

represente en el proceso al amparado, en la forma prevista para los curadores ad 

litem, salvo que éste lo haya designado por su cuenta 

 
El cargo de apoderado será de forzoso desempeño y el designado deberá 

manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, 

dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de la designación; si no lo 

hiciere, incurrirá en falta a la debida diligencia profesional, será excluido de toda 

lista en la que sea requisito ser abogado y sancionado con multa de cinco (5) a 

diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) (…)”. 

 
Para el caso que nos ocupa, la señora SANDRA MILENA MEJÍA VERGARA, previo a 

la demanda que pretende instaurar en relación con el accidente de tránsito que 



manifiesta ocurrido el 9 de febrero de 2021, para lo cual solicitó se le conceda amparo 

de pobreza y se le designe un abogado para que la represente judicialmente, la cual 

realiza bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la presentación del 

escrito de la referencia. Conforme a lo anterior, adicionalmente aportó factura de 

servicios públicos domiciliarios de la dirección que aportó como de notificación, que se 

encuentra clasificada en el estrato 1, se advierte que la petición de amparo de pobreza 

se ajusta a las normas procesales atrás comentadas, pues de la misma se deriva la 

incapacidad para atender los gastos procesales sin un posible menoscabo de lo 

necesario para su propia subsistencia. 

 
En razón a lo anterior se concederá el amparo solicitado designándosele como su 

representante a la doctora LUZMILA VERGARA ELORZA, identificada con cedula de 

ciudadanía 32 ́553.367 y T.P. 114.735 del C.S. de la J. a la que se le pone de 

presente que el cargo de apoderada es de forzoso desempeño debiendo manifestar su 

aceptación  o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres 

(3) días siguientes a la notificación personal de este auto, profesional que puede ser 

ubicada en  la Trasversal 53 A# 65-70, of.801, de Medellín,, Antioquia, correo 

electrónico: luzmiver_22@hotmail.com para que inicie y lleve hasta su culminación el 

proceso requerido por la peticionaria. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: CONCEDER AMPARO DE POBREZA a la señora SANDRA MILENA 

MEJÍA VERGARA identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.017.136.599; el 

amparado no estará obligado a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, 

honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no será 

condenada en costas. 

 
SEGUNDO: DESIGNAR como apoderada a la abogada Dra. LUZMILA VERGARA 

ELORZA para que la represente en demanda contencioso administrativa que pretende 

instaurar ante la Jurisdicción. Notifíquese personalmente la designación y hágase la 

advertencia establecida por el artículo 154 del C.G.P. Líbrese el oficio correspondiente 

por Secretaría del Despacho. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

mailto:electrónico:
mailto:luzmiver_22@hotmail.com


NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 de noviembre de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 


